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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se nombra por concurso a don Juan  
Serrano Pizarro, Teniente de Navio,  
Administrador marítimo de primera clase 
en Guinea.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de septiembre pn> 
ximo, v de conformidad con 1# propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a do ‘.Juan Serrano 

1 Pfearnó, Tendente de Navio, Administrador 
Marítimo c!e primera clase en el- Servi
cio Marítimo de í q s  toritorios españoles 

• del Golfo, 'de Guinea, con el haber anual 
de quince, mil pesetas, más el sobresueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias, 
que percibirá a partir de la.tom a de po
sesión, con cargo a la sección tercera, 
capitulo primero, articulo primero, gru
po primero de dichos territorios/

Lo que, participo a V. I. para su cono
cimiento, e l d e l  interesado y demás 
efectos. ' -
. Dios- guard¿* a V. I  muchos años. 

Madrid, 16 de octubre de 1961/

# CARRERO
Jlm o.'Sr. Director general de Marniecos 

y. Colonias.  v

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Aurora Carmen 
López A lberro contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia Militar.

E x cm o . S r .:  El Consejo de Ministros, 
con fecha- 17- de agosto último, temó .el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso dé agravios promovido 
por doña Aurora Carmen López Alberro 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Jústicia Militar, que le deniega' petición 
relativa a pensión de orfandad; y 

Resultando que dopa Aurora Carmen 
Alberro solicitó que por aplicación del 
Decreto, de 11' de julio de 1949 se le me-, 
jorara la pensión q*e cUsíutaba,. como 
huérfana, viuda pobre, del Maestro de 
Tsller don Juan . López Alvares, y que 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó denegar su petición, porque esti
maba que «ía interesada carecía de .re
presentación legal de- su. difunto esposo»,, 
íá-lleoido con anterioridad a la publica

ción d el Decreto cuya aplicación se s o 
licita, y, en consecuencia, «no tiene? de
recho . a los beneficio,s económicos solici
tados, a tenor del articulo 91 del Esta
tuto de Clases Pasivas»;

Resultando que, notificada la anterior 
resolución, formuló doña Aurora Carmen 
López los recursos de reposición y agra
vios previstos en el articuló cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944, alegan
do que, por encontrarse viuda» no nece
sita representación . alguna para ’ solici
tar los beneficios del aludido Decreto , de 
.11 de julio- de. 1944, ya que su padre, 
causante de la pensión, falleció' eon pos
terioridad a su parido» y, por lo tanto, 
únicamente necesita acreditar, como lo 
hacf, su condición de viuda;

Resultando.quqTa Sala de.Gobierno, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar.• «jI 
desestimar el* recurso de reposición, ma
nifiesta que se negaron a la interesada 
los beneficios que solicitaba por .haber 
fallecido su padre con anterioridad a la 
publjcaeíón del Decreto en el que fun
da' su petición y carecer de personalidad 
la recurrente para formularla; '

Vistos el Decreto/ d,e 11 de julio de 
1949, la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
las 'Ordenes ministeriales de 19 de ma
yo y 24 de agosto d e’ 1944, la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás>-disposiciones 
.aplicables;
, Considerahdo que la cuestión que se 

plantea en, ei presente recurso de* agra
vios no es la dé lo pei-somlidad-; de la 
recurrente para,' solicitar la mejora de 
pensión que pide, ya que ella es la be
neficiaría y no está sujeta a  circunstan
cia alguna modificativa de su capacidad, 
sino, que consiste, por el contrario, en 
lili problema de fondo; qué se concre
ta-.en determinar î el Decreto, de. 11 de 
julio de 1949'. y, por lo tanto, la' Ley de 
13 dé diciembre de 1943, regulan única
mente pensiones' extraordinarias d e-reti-’ 
ro o también haberes paSiv6s a favor de 
las familias de los 'causantesr 

Considerando que dé los términos de 
las disposiciones' citadas y de las Orde
nes ministeriales de 19 de mayo y de 24 
de agostó, de 1944, dictadas, para la. apli- 
c&ción. de la Ley de 13 de . diciembre 
de 194?-, y de la exposición dé motivos 
de eslía última; se deduce que las pen
siones, extraordinarias ereádás: tienen, co
mo finalidad evitar, que el», pase a la 
.situación de retirado,' en virtud, de lo dis
puesto en la Ley de 12 de julio de 1940. 
tenga fe consideración de castigo, y  cons
tituya un: quebranto 'económico para los 
afectados, y. crear, en consecuencia, nue* 
vas normas que .sustituyan ó / la s  aplica
bles en los. casos de retiro forzoso; de 
donde se infiere que son, beneficios, per*

sonales los que se otorgan, que no pue
den extenderse a otras pensiones distin
tas de las de retiro;

Considerando, por tanto, que, dados los 
motivos de la repetida Ley.de 12 de di
ciembre de 1943 y disposiciones comple
mentarias, entre las cuales se encuen
tra el Decreto de. 11 de julio de 1949, 
y la propia redacción literal de sus pre
ceptos, en los cuales se regulan solamen
te las pensiones de retiro, sin mención 
alguna de los haberes pasivos de los fa
miliares, es evidente concluir que no son 
de aplicación a la interesada los benefi
cios qu'e solicita, puesto que disfruta pen
sión de orfandad, la Cual tiene que ve
nir determinado por las normas ordina- ' 
rias dispuestas para la fijación de esta 
clase de haberes pasivos y no por la Ley 
de* 13 de diciembre de 1943 y .disposicio
nes concordantes de oaráctér excepcio
nal;'

Considerando,por último, y a mayor 
abundamiento, que fallecido el causante 
con anterioridad a la- publicación' del De
creto en cuestión, y sentada por esta 'ju 
risdicción la doctrina de que- aquél no 
tiene, efectos retroactivos, tám*>oco pu
do el padre de la interesada consolidar 
lo s , beneficios que ella solicita.

El Consejo de Ministros, de cofiformi- 
da.(P con el dictamen emitido par el Con-' 
seja dé - E stad o /h a  resuelto desestimar 
el presente rec«rso dé agravios*»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E / y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en e l número pri
mero dé* la de esta Presidétifia del Go
bierno de 12 de abril de 19#>,.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1,951.

CARRERO

Exorno. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fernando Torres 
Blanco, Comandante de la Escala  
Complementaria de Tropas de Aviación, 
contra resolución del Ministerio del Aire 
que le denegó su petición de ascenso al 
empleo de Teniente Coronel.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha. 27 de J filia último, to m ó . el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Fernando/ Torres Blanco, Co- 

, pmndantó de la Escala . Com plem enta
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ría de Tropas do Aviación, contra resolución
 del Ministerio del Aire de 15 de 

noviembre de 1949, que le denegó su pe
tición de ascenso al empleó de Tenien
te Corone!; y

Resultando que don Fernando Torres 
Blanco, Comándame, de ¡a Eseaia .Com
plementaria de 'Tropas de Aviación, so
licitó, en 21 de marzo de 1949, que se le 
concediese la fijación en su escala de la 
plantilla de Teniente Coronel y el as
censo a este último empleo, que era el 
inmediato superior al que ostentaba, hle  ̂
gando en fundamento de su petición qué 
por reunir el tiempo mínimo de servicio 
exigido para el ascenso v por haber as
cendido el que le seguía* en la escala 
activa de procedencia, cumplía los requi
sitos previstos en el artículo segundo de 
la Ley de 14. de octúbre de 1942;

.Resultando que en 9 de junio de 1949 
el interesado reiteró su petición por te
mer que hubiera sufndb extravio su an
terior instancia, y que' el Ministerio del 
Aire resolvió en 15 de noviembre del 
mismo año denegar lo solicitado por en
tender que las condiciones para el -as
censo en la Escala Complementaria de 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito del Aire se hallaban reguladas por 
el articulo quinto del Decreto de 26 de 
mayo de 1943, en * el que se exigía la 
existencia de vacante en el empleo su
perior inmediato y que no oumnliéndose 
ta l condición ,el caso del señor To
rres Blanco, éste carecía de derecho al • 
ascenso;

Refcultarido que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro de pla
zo. recurso,de reposición, y al conside
rarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo recurrió, en tiempo 
y forma en agravios, solicitando en am
bos recursos que se le otorgara el ascen
so' al empleo de Teniente Coronel y ale
gando en fundamento de. esta petición: 
3.° Que existe una situación de desigualdad 
en lo relativo a ascensos en la Escala Com
plementarla dentro del Ejército de! Aire, 
ya que en el Arma de Aviación existen 
dos Tenientes Coroneles y cuatro Co
mandantes, por lo que éstos podrán as
cender, . al causar baja lo$ anteriores, 
m ientras que en el Arma de Tropas de 
Aviación no existe ningún. Teniente Co- 
íon^l, habiendo, en corpbio, veintiún Co
mandantes, por lo que, éstos jamás po
drán ascender al empleo superior inme
diato» ya qme nunca se producirá va
cante alguna en el mismo. Por ello es
ti l la  Infringido el artículo mercero del 
Fuero dé ios Españoles. 2.̂  Que n  fijadas 
las plantillas se diera el caso de que 
en un empleo, por ejemplo de Teniente 
Coronel» »e produjera alguna baja y en 
el misinb momento se apasionaran altas 
en la • misma proporc.ón de Tenientes 
C^rpneles procedentes de la Escala activa, 
resultaría que tampdto podría ascender 
por ser simultáneas las altas y las bajas 
y quedar automáticamente cubierta la 
plantilla. Por esta razón insinúa la con
veniencia. d e . que se adopte en el Ejér
cito del Aire el criterio que se sigue—a 
su» deqlr—en el de Tierra, consistente en 

• otorgar 'e l ascenso a los pertenecientes 
a la Escala Complementaria tan pronto 
como reúnen las condiciones exigidas por 
la Ley de 14 de* octubre de 1,942, sin per- 
júicfy) dé quedar en situación de dispo
nibles forzosos cuando el número de los 
ascendidos es súperior al de los destinos 
asignados a aquella Escala;

Resultando que sobre los recursos de 
reposición y agravios antes expuestos ha 
recaldo el informe de los siguientes Cen- 

v tros y! Organismos: 1.° De la Asesoría 
General del .Ministerio dél Aire, t j i i e  sin 
hacer propúestá -algúna concreta de re
solución emplea T los siguientes razonan 
mientas: que no puede estimarse que el 
Decreto de 2$' dé máyo ae 1943, al agre- 

r la condición de existencia de vácan- 
en el empleo superior inmediato so

bre Ips ya exigidos para el ascenso en la 
¿gacela Complementaria por la Ley de

\
i

14 de octubre de 1942 esté en contrapo
sición con la Ley citada, ya que, por 
otra parte, las condiciones previstas en • 
dicha Ley no se señalaban con el ca
rácter de única y, por otra, por ser ló
gica la exigencia de vacante que se cu
bra precisamente con . el ascenso que se 
otorga; que, sin embargo, como la de
terminación de si existe o no vacante 
está señalada por la realidad de una plan
tilla que especifique los puestos a cu
brir en la Escala Complementaria y co-' 
mo dicha plantilla no existe por lo que 
»se refiere al Arfo a ‘ de Tropas de Avia
ción, sin oue tampoco havá ningún Te
niente Coronel las citadas Escala y 
Arma cuya baja podría suponer una si
tuación anóloga a la vacante y llevaría 
consigo el ascenso correspondiente, de he
cho se produce una postergación del in
teresado que, aun reuniendo las demás 
condiciones exigidas para el ascenso, 
nunca podrá obtenerlo por imposibilidad 
de que se produzca una' vacante en el 
empleo superior inmediato; que, por todo 
ello, el Decreto de 26 de mayo de 1943, 
al exigir un nuevo requisito de imposible 
cumplimiento, para el ascenso en la Es
cala Complementaria vulneraría la Ley 
de 14 de octubre de 1942 por desvirtuar 
todos los derechos que la propia Ley con
cede. 2.y Del Estado Mayor del Ministe
rio del Aire, que propone la defcestíma-* 
ción de los recursos, po r. entender que 
el recurrente no podrá ser ascendido más 
que como consecuencia de haberse fijado 
por Ley plantilla de Teniente Coronjd en 
la 'E scala  a que pertenece; y 3.° De la 
Dirección General $e Personal del pro
pio Departamento ministerial, que consi
dera que si bien en el actual estado de 
la legislación no puede otorgarse al re
currente el ascenso que sólicita, debe 
erarse por Ley plantilla de Teniente Co
ronel en la Escala Complementaria del 
Arma de Tropas de Aviación si no se 
quiere convertir en letra muerta la Ley 
de 14 de octubre de 1942, por lo que pro
pondrá que dichas medida ffe lleve a efec
to por ej Organismo correspondiente del 
Ejército del Aire y que sean dotadas 
económicamente la plaza o plazas que 
se crean en el próximo presupuesto;

Vistos la Ley dé 14 de octubre de 1942, 
el Decreto de 26 de máyo de 1943 y de
más disposiciones de aplicación;

Considerando que el argumento en que 
fundamentalmente basa el reclamante el 
recurso es que la condición establecida 
por Decreto de 26 de mayo de 1946 de 
que exista vacante en el empleo superior 

, para que pueda producirse el ascenso en 
\a Escala a que pertenece, por una parte 
se opone a las prescripciones de la Ley 
de 14 de^octubre de 1942, que nó conte
nía este requisito. al regular con carác-. 
ter general los ascensos en la Escala' 
Complementaria; pero, además, es áe 
cumplimiento Ipiptóble en él presente 
caso, en razón a no naber fijado todavía 
la Administración la plantilla de esta 
Escala ni h^ber determinado, por tanto, 
el número ae plazas de Teniente Coro
nel que hayan de integrarle; de todo k> 
cual quiere concluirse- que el derecho 
al ascenso se ha perfeccionado va y de
be declararse de m anera. inmediata;- *'

Considerando que en relación con lá 
alegación fundamental expresada no es 
posible poner en duda la procedencia de 
aplicar, al caso el Decreto de 26 de mayo 
de 1946, toda vez que esta disposición 
hizo extensiva &1 Ejército del'A ire la Ley 
de 14 de octubre de 1942, y es la que es
pecíficamente reguló loá ascensos en di
cho Ejército, por lo ijue a  sus prescrip
ciones hay que atenerse en ta l forma que, 
en efecto, para declarar el derecho al 
ascenso de quien pertenezca a la Escala 
especial del recurrente, es necesario que 
previamente se cumpla el requisito de 
existencia de vacante que el referido De
creto hubo de exigir;

Considerando que el expresado requi
sito no puede en ningún modo estimar
se cumplido en el présente'caso, ya que

para poder entender producida una va
cante, es preciso que previamente exista 
en el empelo de que se trata  la plaza 
que ha de proveerse por ascenso, y en 
el caso del recurrente se da la circuns
tancia especial de que la plantilla de. 
la Escala no se ha fijado ni sé conocen, 
por tanto, las plazas de los distintos em
pleos que hayan de integrarla; por lo 
que, en aplicación d$ la disposición an
tes citada, ño es posible aceptar que el 
derecho del recurrente a ascender se ha 
producido y se ha perfeccionado ya;

Considerando que los anteriores razo
namientos sirven para justificar, la impo
sibilidad de proceder a la estimación del 
presente recurso en lo que constituye su 
verdadera pretensión, que es que se revo
que la Orden denegatoria del ascenso y se 
sustituya^ por otra de contrario imperio 
en la que se acceda a su concesión; pero 
al mismo tierñpó es efectivamente fun
dada la alegación del recurrente en el 
sentido de que si se exige por una dispo
sición que para el logro de un derecho 
se cumpla un determinado requisito—en 
este caso es de existencia de vacantes— 
y para que ta l circunstancia se produz
ca es necesario que previamente la Ad
ministración lleve a cabo una actividad 
determinada, su omisión lesiona dere
cho, porque convierte tal condición en 
un requisito de cumplimiento imposible 
para el interesado, y de esta considera
ción deben deducirse indudablemente 
consecuencias favorables para la estima
ción parcial del presente recurso;

Considerando que, en efecto, la exis
tencia de vacantes en el empleo supe
rior al del recurrente dentro de su es
cala* es una circunstancia que no podrá 
darse hasta tanto la Administración de
termine la plantilla de esta eséala, en 
la cual forzosamente habrá de proveer
se cuando menos una plaza de Teniente. 
Coronel; y la falta de esta plantilla* 
constituye una omisión de la Administra
ción de la que se derivan evidentes per
juicios para el reclamante y que lesiona 
de manera efectiva su derecho, por in
cumplimiento del propio artículo, tercero 
del Decreto de 26 de mayo de 1943, en 
el que, al exigir como condición necesaria 
para el ascenso la existencia de vacante, 
implícitamente se * impone a la Adminis- ’ 
tración la obligación de fijar la/ plantilla; 
de todo lo cual se desprende que no es 
fundada la pretensión del recurso en 
cuanto persigue la revocación de la Or
den denegatoria del ascenso, pero lo eé 
en cambio si se la contempla encamina
da a la declaración de que la Adminis
tración ha lesionado su derecho al' ha
cerlo imposible por omisión de los acuer- ' 
dos oportunos de determinación de la¿ 
plantilla y dirigida la reparación de ta l 
lesión;

Considerando, por tanto, que és p re
ciso que la Administración proceda de 
manera inmediata a determinar la plan
tilla de esta Escala y a incluir en ella 
cuando menos una plaza de Teniente 
Coronel para subsanar la omisión que se 
pone de manifiesto en el expediente; y 
que es igualmente necesario que a dicha 
plantilla se le dé- efecto retroactivo a la 
fecha en que normalmente se debieran 
haberse ejecutado las normas del Decre
to* de 26 de mayo de 1943,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por ,el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar, en 
parte el presente recurso y, en su virtud!* 
se declara que la Administración debe, 
proceder de manera Inmediata a • deter
minar la plantilla de la Escala Comple
mentaria del Arma de Tropas de Avia
ción y a fijar en ella, cuando menos, uná 
plaza de Teniente Coronel, dando a di
cha plantilla efecto retroatrtivo con rela
ción a la fecha yén que debieron ejecu-* 
tarse las normas del Decreto de 26 d& 
mayo de 1943.» ,

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL1 
ESTADO para conocimiento de V. E. y
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notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años 
• Madrid, 20 de octubre de 1951.,

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se nombra, por ascenso, al perso- 

. nal de Instructores de la Guardia Co
lonial de Guinea que se cita,

Ilmo.'tSr.: Para cubrir vacantes de Ins
tructores de la Guardia Colonial de ios 
territorios españoles del Golfo de Guinea, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo cuarto del 
Reglamentó de dicha Ünidad, jde 2 de 
julio de 1946, y de conformidad con la 
propuesta de V. I., *

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que los Instruc
tores que a continuación se expresan' sean 
promovidos a las clases que también se 
indican:

A Instructores de primera
Don Ramón Vivar Marquina; y *
Don Pascual Aguilar Asensio.

A Instructores de segunda
Don Santiago Domínguez García.
Don Antonio Díaz González.
Don Matías Fernández García.
Don Ma'rciano Manchado Sknz; y * 
Don Raimundo Sanz Colomo
Con el haber anual de diez mil pese

tas de sueldo y veinte mil pesetas de so
bresueldo los dos primeros, y nueve "mil 
pesetas de sueldo y dieciocho mil pesetas 
de> sobresueldo los demás, que percibirán 
con cargo a la sección cuarta, capítulo pri
mero. artículo primero, grupo único, del 
presupuesto de dichos territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

.ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 
que se. disponen ascensos d e escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Qeografía y Catastro y el 
reingreso de un supernumerario. y

limo. S r.: '  Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principa’, Jefe de Administra
ción Civil de tercera ciase, producida por 
fallecimiento de don Julián Arranz Sanz, 
ocurrido el día 11 del corriente mes de 
octubre,,

Esta Presidencia, ue conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General y de 
acúerdo con lo que determinan los artícu
los 52 y 59 del Reglamento vigente en la 
misma, y teniendo en crenta que no exis
te ningún supernumerario activo que ten
ga solicitado el reingreso, ha tenido a bien 
disponer que sé . efectúen en el referido 

‘ Cuerpo los siguientes ascensos de escala: 
A Topógrafo Ayudante Principal de 

Geografía y Catastro, efe de Administra
ción Civil de tercera clase, cop el sueldo 
anuál de 16.800 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en diciembre, don 
Angel Satué Martínez.

En la que se produce en la siguiente, 
categoría se nombra Topógrafo Ayudante 

•Principal de Geografía y Catastro, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo ánual de 13.440 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en. el mes de 
diciembre, a don Pedro Jiménez Lucas,

de acuerdo con la Orden de esta Presi
dencia, de 19 de julio de 1949, que condi
cionalmente le concedió el reingreso en 
una categoría inferior.

< La que se produce en la siguiente ca
tegoría corresponde al turno de reingreso 
y se concede éste en su categoría de To
pógrafo Ayudante Principal de Geografía 
y Catastro Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.760 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
en el mes dé diciembre, a don Gregorio 
Gil Moreno, número uno de los supernu
merarios voluntarios que en la actualidad 
tienen solicitado el reingreso en’ esta ca
tegoría.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 12 de octu
bre del comente año, dia siguiente al en 
que se produjo, la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1951.

f CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 
qye se disponen ascensos en el Cuerpo 

• de Delineantes Cartográficos del Iiisti- 
tuto Geográfico y Catastral, en virtud 
de la Ley he 17 de julio ae 1951.

' limo. S r.: Modificadas las plantillas 
del Cuerpo de Delineantes Cartográficos 
de ese Instituto por Ley de 17 de julio 
último, publicada en 1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 200, del dia 
19 del mismo mes,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
con arreglo a la mencionada Ley y a  lo 
que determinan los artículos 52 y 59 del 
Reglamento vigente en ese Centro, ha 
tenido a bien disponer que se efectúen en 
el referido Cuerpo los siguientes ascensos 
de escala:

A Delineantes Superiores, Jefes de 'A d- 
ministración Civil de primera clase, con 
ascenso, con el sueldo Éynual de 22.960 pe
setas, don Vicente Carbonell Gauter y 
don Benjamín Corrales de Castro.

A Delineantes M a y o r d e  primera, Je
fes de Administración Civil de primera 
clase, con el sueldo anua! de 20.160 pe
setas, don José Sánche? Caballero y Cal
vo y don Benigno Juan José Agís Co» 
rrada.

A Delineantes Mayores de segunda, Je
fes de Administración Civil de segunda 
clase, con el sueldo anual de 18.480 pe
setas, don Matías Gómeí Maliaño y don 
Juan José Iglesias Díaz 

A Delineantes ¿vlayores de tercera, Je
fes de Administración Civil de tercera cla
se, con el sueldo anua de 16Í800 pesetas* 
dop Mariano García G; relay don José En
trena Ma* tínez (supernumerario activo, 

.que deberá continuar en dicha situación), 
don- Francisco Agüado Aristondo y don 
Teodoro Azcona Martín.

Á Delineantes rincipales de primera, 
Jefes de -Negociado de primera clase, con 
ej. sueldo anuál de 13.440 pesetas, don 
Cleto Vicente Móyá Sacristán, don Fran- 

, cisco del Cerro Tubero y don Luis Coll 
Hernando.

A Delineantes Principales de segunda, 
Jefes de Negóciádo de , segunda clase, con 
el sueldo ahual de 11.760 pesetas, don 
Baltasar Hernández Sánchez (supernu-s 
merario voluntario, qüc deberá continuar 
en dióha situación),* don Julián Manuel 
Fernández Alvaro, don José Velasco Pal
ma, don Antonio Ingláda García-Serrano 
(supernumerario activo, que deberá conti
nuar- en dicha siiüacion), don' Agustín 
Jesús Toledo Amillo y don Rafael Gon
zález Juárez.

A Delineantes Principales de tercera, 
Jefes de Negociado de- tercera clase, con 
el sueldo anual ue l*J.Q80 pesetas, don

Vicente Moya Arévalo, don Miguel Gar- 
cia-Solís Crespo, don Miguel Angel Por- 
tuondo Díaz (supernumerario voluntario, 
que deberá continuar en dicha situación), 
don Manuel Aguado Renedo y don Enri
que Jorge Portuondo Díaz 

Todos los'funcionarios nombrados per
cibirán con arreglo a la Ley de 15 de 
marzo ultimo una mensualidad extraordi
naria en el mes de diciembre.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 17 de. julio 
del corriente año, día de la promulgación 
de la Ley. '

Lo digo a V. I. par-* su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1951.

CARRERO

’ limo. $r. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 vor la 
que se resuelve el concurso oposición de 
Maestras y Maestros para la Zona de 

. Protectorado.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLE-’IN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 21 de abril próximo 
pasado para la selección de Maestras y 
Maestros con destino a las Escuelas Pri
marias del Protectorad<,

Esta Presidencia del Gobierno, de .con
formidad con la propuesta de esta Direc
ción General, que hace suya la formulada 
por< la Comisión .eccionadora ae aspi
rantes, se ha servido designar a los Maes
tros y Maestras que a continuación >a 

* relacionan:
Maestras:

Gil Serrano, Rosarlo.
Morillo Martin* Maria del Pilar.

Aspirantes:
Canalejo del Monté, Ricarda. . 
Villasante Lanuza, Pfiar Isabel.
Errea Villanuevá, Martina.
Calvo Gómez, Maria Manuela..
Cornejo Herrera, María del Pilar. 
González García, Remedios 
Rodríguez Alvaríz, Rosa Maria.
García^de Cabo, Carmel. Flora.
Vázquez Moreno, Africa:- 
Mediavilla Jáudenes, Maria de Africa. 
Abad Gallego, Sagrario.
Suazo Falacin, Maria de la Fuencisla.

M aestros: •
Casas Buena, Maximiliano.
Acuña Barreiro, Juán.
Crespillo Crespillo, Francisco.
Herrero Marín, Antonio.
Collado Rubio, Antonio.
Sarmientos Cob^ Antonio.
Carrión López, José.
López Gorge, Jacinto.

Aspirantes:
Marina Dolarea, Salvador.
Largo Rodríguez, Nicolás.
López Doblas, Migue,
Quijada Alcázar, Joaquín.
Habiéndose producido vacantes sufi

cientes de Maestros, con posterioridad a 
la celebración del concurso, se nombran 
a todos los relacionad* , incluso a los as
pirantes, y u dos Maestras, quedando en 
expectación de destino las doce. Aspiran- 
tes¿ debiendo efectuar su presehtacion 
t-odos los nombrados en la Delegación ae 
Educación y Cultura, en Tetuán (Marrue
cos).- ah tes del día qiílnce de noviembre 
próximo, debiendo llevar para su entrega 
en dicha Delegación en el momento de su 
presentación una Hoja dé Servicios cerra
da en el díá que pongan su cese en la 
Escuela de España, por pase a Tetuda 

i .(Marruecás) y consignando en dicha Hoja 
de Servicios el número que les correspon-k,
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dic en la lista definitiva de las oposicio-, 
nes qúe hicieron ¿ara ingresar en el Es
calafón General del Magisterio, si es que 
estos Maestros no figuran ya en los Esca
lafones últimamente publicados 

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951/ .

CARRERO
Hmo Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 

se nombra a don Salvador Perepérez 
Solís Auxiliar de tercera del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia.
limo Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera del Cuer

po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia, con el haber anual de sie
te mil pesetas y gratificaciones en vi
gor, a don Salvador Perepérez Solís, 
quien pasará a prestar sus servicios ál 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y/efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr Director geperal dq Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la  que se resuelve el concurso de traslación anunciado en 14 de septiembre último para pro
veer Secretarías vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

NOMBR E S Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D. Valentín Sama Jaharro .............. .

D. Maximino Basoa Ojeda ...................
D. Carlos Rivera Simón ........................

D. Francisco Solchaga Sánchez .............
D. Carlos Roda Mendoza ........................
D. José Giroríés Pont '...............................
D. Eduardo Pancorbo Yañez .................
D José Díaz Villasante ...........................
D. Casto J. Marin Tnstante .................
D. José Teruel Orespo ............................
D. Quintin S. Gozaio Miguel .................
D. Francisco Rubio Arcos ......................
D. Juan Díaz Sama ................................
D. Ramón González Espeso ....................
D. Pedro Azcárate Viaña ........................
D Manuel Molina de Sandoval / . ........
D. Antonio Maclas Borrego ..................
D. Mariano* Gómez Fernández ..............
D. José Rabadán Espartero ......... *..........
D. Salvador Martin de Villodres .........
D. Juan José Rubio Calleja ....................
D. Fulgencio Navarro Collado ............
D. Manuel Andrés Moreno Murciano ...
D. Abelardo Algora Marco ....................
D. Benjamín Fernández Castro ..............
D. Juan Pellicer Gallach .....‘..................
D Juan A. Fernández Agüera ..............
D. Manuel Alvarez Gómez ................

Secretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante .............

Idem id. número 1 de Gigón .................
Idem id. número 1 de Sahta Cruz de

Tenerife .........................;..........................
Idem id. de Orense ................................
Idem id. número i de C£diz ............. .
Idem id. de Alcoy ...................................
Idem id. número 2 de. Málaga ..............
Idem id. de Antequera ...........................
Idem id. de Baeza ..................................
Idem id. de Huesca ................. ........... .
Idem id. de Loja ........................ .............
Idem id. de Villanueva de la Serena ... 
Idem id. de Peñaranda de Bracamonte.
Idem id de Bénavente ...... ;.....................
Idem id. de Villafranca del Panadés ...
Idem id. de Arévalo ..................... ............
Idem id. de La Rambla ...........................
Idem id. de Medina de Ríoseco .............
Idem id. de Montilla ................ a .............
Idem id. de La racha ....................... !.........
Idem id. de Alberique ...............................
Idem id. de Huéscar ...............................
Idem id. de La Carolina ........ ...............
Idem id. de Chiclana..................................
Idem id. de Montefrío .......................
Idem id. de Valls ........................... ..........
Idem id. dq Cabuémiga ............................
Idem id. dé Redondela .............................

Secretaría >del Juzgado de Primera, Ins
tancia número 2 de San Sebastián. 

Idem id. número 2 de Santander.

Idem id. número 4 de Bilbao. •
Idem id número 2 de Zaragoza.
Idem id de Getafe.
Idem id. de Alcira.
Idem id.' número 1 de Salamanca.
Idem id de Avilés.

1 Idem .id. de Guadix.
Idem id.'de Ciudad Real.
Idem id. de Ciudad Rodrigo.
Idem id. de Carmona.

..Idem id. de Org*az.
Idem id. de Plasencia.
Idem id de Aracena. '
Idem id. de Chinchón.,
Idem id. de Espeta.
Idem id. de Valmaseda.
Idem íd. de Baena.
.Idem íd. de Alcalá la Real.
Idem íd. de Quintana r rde la  Orden. 
Idem íd. de Caravaca.
Idem íd. de Egea de los Caballeros. 
Idem íd. de Valoria la Buena.
Idem íd. de Vélez, Rubio.
Idem íd. dé Villena.
Idem íd. de Sahagún.
Idem id. de Ribaduvia;

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de Puer
to de Santa María y 'San Roque, de la 
quinta categoría; Le Orotava, de la sex
ta, y Torrox, de la séptima.

Todas ellas deberán ser provistas jeon- 
forme a las normas .establecidas en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p^ra su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 195L—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la
que se promueve a Juez comarcal de 
primera categoría a don Rafael Mira 
Carrasco.

limo. Sr.: De conformidad cop lo dis
puesto en el artículo 28 del Deoreto or
gánico de 25 de febrero de 1049, .

Este Ministerio *ha tenido, a bien pro
mover, p6r el tumo- segundo de anti
güedad de servicios en la categoría, a 
la de Juez comarcal de' primera, con el 
haber anual de 19.600 pesetas, a don 
Rafael Mira 'Carrasco, Juez comarcal de 
segunda cátegorfa, actualmente en si
tuación de excedencia forzosa por su
presión del Juzgado Comarcal de Alhaju- 
rín el Grande, qup servía, asignándole -  
como antigüedad, para todos, los efec

tos, la del día 26' de mayo de 1951, en 
que se produjo la vacante por falle
cimiento de don José Delgado de Bár
bara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento’ y derflás efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director geheral de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Gabriel Lo
renzo Duque.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto 
orgánico dé 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, por el tumo tercero de antigüe
dad de servicios en la carrera, a la ca-. 
tegoría de Juez comarcal de segundé, 
con el haber anual de 18 200 pesetas, 
a don Gabriel Lorenzo Duque, Juez co
marcal dé tercera categoría, que/ des
empeña él cargo en el Juzgado Comar
cal de Los Llanos (Santa Cruz de Te
nerife), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad, 
para todos los1 efectos, la del día 26 de 
mayo de 1951, en que se produjo la va
cante por promoción de dop Rafael Mi
ra Carrasco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1951.—Por 

delegación, # R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 18 de octubre de 1951 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo de don Pedro López Sánchez, 
A g en te  d e  la  J u stic ia  M u n ic ip a l, 
en situación de excedencia 

forzosa.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 24, en relación ccii 
el 57, del * Decreto de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a lo solicitado por 
din Pedro López Sánchez, Agente de 
Justicia Municipal, en situación de ex- 
cedenoia forzosa,

Éste Ministerio/ha acordado admitir 
a dicho funcionario . al ✓ servicio activo, 
con destino al Juzgado de Yecla ^Mur
cia), debiendo posesionarse de su car? 
go' dentro del plazo' legal fijado en el 
artículo 18 del referido Decreto.* .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,
Émo. Sr, Director general de Justicia.
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ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la 
que se declara jubilado forzoso, a don 
José Catalán Serrano, Agente del Juz
gado Comarcal de Daroca.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglámentaria, a don José Catalán 
Serrano, Agente del Juzgado Comarcal 
de Daroca (Zaragoza).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ciemos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos*años. 
Madrid 13 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R  Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Agente de la Justicia Municipal a 
don Melquíades González Maté.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por el interesado, 
y accediendo a sus deseos,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Melquíades González 
Mate en el cargo de Agente del Juzgar 
do Comarcal de Villarcayo (Burgos).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.' 
Madrid, 18 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por 
la que se acuerda admitir al servicio 
activo a los Auxiliares de la Justicia 
Municipal que se relacionan, con des
tino en los Juzgados que también se 
citan.
Ilmo. Sr. De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo 
a lp solicitado por los interesados, en 
situación de excedencia por razón de 
servicio militar;

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir al servicio activo a los Auxiliares 
de la Justcia Municipal que se relacio
nar!, con destino en los Juzgados que 
también se citan:

D. José Garrido; Gil: Alora (Málaga). 
D. Cándido Martínez Escalante: Teba 

(Málaga).
D. Manuel Sueiro Calvo: Villardevós 

(Orense).
Ló digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde-a V. L muchos años. 
Madrid,/ 20 de octubre de 1951-.—Por 

delegación, R. Oreja*
Ilmo.‘ Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por 
la que se admite al servido activo a don 
Alfonso Burro Sarasa, Oficial Habilita
do con destino en el juzgado Comarcal 
de Barbastro (Huesca).  
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico xd* 19 de octubre de 1945, y 'ac
cediendo lo solicitado por don Alfon
so Burro Sarasa, Oficiaft Habilitado de 
segunda categoría, con el haber, anual 
de 9.600 pesetas, en' «Situación de exce
dencia forzosa por supresión de Juzgado, 

Este Ministerio ha acordado admitir 
á dicho funcionario al servicio activo* 
con destino en el Jnzgado Comarcal de 
Bafbastro (Huesca)* debiendo posésionar- 
«e de su cargo dentro del plazo legal

fijado en el artículo 18 del referido De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1951.—Pór 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Almazán don Saulo Cuesta 
Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Saulo Cuesta Gutiérrez, 
Fiscal comarcal, con destino en Alma
zán (Soria),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa pór razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de Ju
lio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 deo octubre de 195L-—Por 

delegación, R. Oreja,
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Manuel 
Liaño Flores, Juez comarcal de tercera 
categoría.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las1 diar 
posiciones ¿egalés, y accediendo a lo so
licitado por don José Manuel Llano Flo
res, Juez comarcal de tercera categoría» 
con destino en Arteijo (La Coruña), 

Esté Ministerio ha declarado a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo,, en las 
condiciones que establece el artículo 29 
del Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949. '

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1961.—Por
delegación, R. Oreja.
lima Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se designa al Juez comarcal don 
Rafael Mira Carrasco para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Almogía 
(Málaga).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y ac
cediendo a lo solicitado por don • Ra* 
fael Mira Carrasco, Juez comarcal de 
segunda categoría, en situación dfe ex
cedencia forzosa pqr supresión del* Juz
gado Comarcal de Alhaurin ei Grande 
(Málaga),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionarlo para el desem
peño del Jtízgado Comarcal de Almogía 
(Málaga), del que deberá posesionarse 
en el 'plazo y forma que establece el 
artículo 18 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 195L—Por 

delegación* R. Oreja,
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel E. Re
dondo Peleteiro, Auxiliar de tercera del 
Cuervo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel E Redondo Peleteiro, 
Auxiliar de tercera del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justi
cia, con destinó en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de 
Barcelona, y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

'Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en
el expresado cargo por tiempo no me
nor de un año.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 195L—Por

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se designa al Juez comarcal don 
Evaristo García Collazo para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Villama
rín (Orense).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de* 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don, Eva
risto García Collazo, Juez comarcal de 
tercera categoría en situación de exce
dencia forzosa por -supresión del Juz
gado Comarcal de Maside, (Orense),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño dél Juzgado Comarcal de VUlama- 
rín. (Orense), del que deberá posesionar
se en el plazo y forma que establece el 
artículo 18 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se traslada al Auxiliar de tercera 
del Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia don José Gómez 
Pinilla, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Getafe, al de igual 
clase número 23 de Madrid.

Erna Sr.: Accediendo a' lo solicitado 
por don José Gómez Pinilla, Auxiliar de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Getafe, y de conformi
dad con lo prevenido en las disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda que dicho fun
cionarlo pase a prestar sus servicios al 
Juzgado ae Primera instancia número 23 
de Madrid. v •

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde & V. L muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 
que se designa al Juez comarcal don 
Juan Ferrando Domenech para el des
empeño del Juzgado Comarcal de Viver 
(Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y aó»
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cediendo a lo solicitado por don Juan. 
Ferrando Domenech, Juez comarcal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa por supresión del Juz
gado Comarcal de Puebla de Vallbona 
(Valencia),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el referido funcionario para el desem
peño d e 1 Juzgado Comarcal de Viver 
(Castellón), del que deberá posesionar- ’ 
se en el plazo y forma que estable
ce el artículo 18 del citado Decreto or
gánico.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucohs años.
Madnd, 23 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 
que se designa al Juez comarcal don 
Enrique Presa Santos para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Ciempo- 
zuelos (Madrid).

Erna Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don En
rique* Presa Santos, Juez comaroal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa por supresión del Juz-̂  
gado Comarcal de Piélagos (Santander), 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Ciexn- 
pozuelos (Madrid), del que deberá po
sesionarse en el plazo y forma que es
tablece el articulo 18 del citado De
creto orgánico.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios  ̂
Madrid, 23 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a doña Gloria Angeles Bgido 
Martin, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de este Departamento.

Ibno. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Gloria Angeles Égido - Mar
tín, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de este Departamento, y de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 41 del*Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para" la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la expresada solicitante la ex
cedencia voluntaria por un periodo de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

Lma Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por 
la que sé nombra Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de esté De
partamento a doña María de la Paz 
Séma y Lasso de la Vega, -que figuray 
en la escala de aspirantes del mikmo.

limo. vSr.: Vacante en el Cuerpo'Au
xiliar de este Departamento una plaga 
de Auxiliar de tercera clase, dotada con 
el haber anual de 8.000 pesetas, más 
una mensualidad acumulada al sueldo, 
por excedencia voluntaria de doña Glo

ria Angeles Egidó Martin, que la ser
vía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo octavo de 
la Ley de 4 de diciembre de 1941 y pre
ceptos concordantes, ha tenido a bien 
nombrar para dicha vacante a doña Ma
ría de la Paz Sema y Lasso de la Vega, 
qu> figura con el número 8 de Aspiran
tes en la propuesta para ingreso en el 
mencionado Cuerpo, aprobada por Or
den de 17 de junio de 1948.

Lo digo a V. I.- para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , ,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 

que se declara que no procede fijar cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
a la Sociedad española de seguros «£s- 
pafla, S. A.», por los ejercicios de 1944 
a 1949, ambos inclusive,
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Ütilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido .de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con el Jurado 
de Utilidades,

 Este Ministerio ha dispuesto que* a 
los efectos de la comnbución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, no 
procede fijar cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad espa
ñola «España, S. A.», Compañ’a Nacio
nal de Seguros, por los ejercicios de 
1944, 1945,*1946. 1947, 1948 y 1949.

Lo comunico a V.. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1951— Por 

delegación, Santiago Basanta.
*  '  

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones' y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 

que se señalan precios de los carbones 
extranjeros importados.

Excmo. Sr.: El apartado segundo del 
artículo cuarto del Decreto de 17 de fe
brero de 1950 dispone que éste Ministerio 
señalará periódicamente los precios del 
carbón extranjero -importado que deban * 
computarse a los efectos en aquél con
signadas.

Por ser la importación * de carbón in
glés la de mayor volumen, se toma como 
término medio de comparación el precio 
de dióiha hulla 90n arreglo a los siguien
tes datos: .

Precio FOB por Tm. de cribado de Gales ........................ 115 chelines.
Cambio oficial del chelín para esta mercancía ...............  1 ch. = 2,349 ptas.
Precio FOB por T. de cribado de Gales  ..................: H5_* 2*349 — 270,115 ptas»
Flete y Seguros por JTm. hasta puerto español ............. 31 chelines.
Cambio Bolsa libre para este flete y Seguro  ............  1 ch. = 5,540 ptas.
Flete y Seguros par Tm hasta puerto español ...............  31 x 5,540 = 171,740 ptas.

Precio CIE pór Tm.̂  cribado de Gales en puerto español  .................  441,855 ptaa.

. *

En atención a lo consignado, este Mi
nisterio ha resuelto qu2 a partir del l  de 

'noviembre próximo el precio del carbón 
inglés, computable a los efectos del apar
tado segundo del artículo cuarto del ci
tado Decreto de 17* de febrero de 1950, 
sea el de las expresadas 441,855 pesetas 
por tonelada métrica.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre ie  1951.

PLANELL

Excmo. Sr. presidente de la 4 Comisión 
para la Distribución del Carbón.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 

que se declara concesionaria del pesque
ro de almadraba nombrado <(Cabo de 
Término», que se cala en aovas del Dis
trito Marítimo de Tortosa (Tarragona), 
a doña Angela Llorca Cortés
limos. Sres.: Visto el expediente«ins- % 

truído a Instancia, de doña Angela Llorca 
Cortés, con motivo defr fallecimiento de su 
esposo, don; Francisco Llorca Horca- con
cesionario del pesquéro de almadraba 
nombrado «Cabo de Término», que se cala 
en aguas del Distrito Marítimo de Tor
tora (Tarragona), en la que solicita se la 
declare concesionaria del mencionado pes
quero,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de Pes. 
oa Marítima y lo informado por la Aseso-

— — — —  ip« —   —
ría Jurídica, ha tenido a bien declarar 
concesionaria de dicho pesquero de alma
draba, por sucesión legal y con todos los 
derechos y obligaciones inherentes al mis» 
mo, a doña Angela Llorca Cortés, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
del vigente Reglamento para la pesca con 
arte de almadrabas aprobado por Real 
Decreto de 4 de julio de 1924.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de«octübre de 1951.—P. D.. Je

sús M.» de Rotaeche.

Umos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 23 .de octubre de 1951 por 
la que se autoriza a don Fernando Mo
lina Soto para instalar un vivero flo
tante de mejillones en la ría de Vigo, 
en el lugar de La Borna-Domayo. zona 
Norte de la bahíq, que se denominará 

* ccBoma 5».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a . instancia de don Femando Mo- 
líns Soto, vecino dé Vigo. en la que so
licita la autorización oportuna para ins
talar un, vivero flotante de mejillones en , 
la ría dé Vigo. en el lügar de «La Boma- . 
Domayo, de la zona Norte de la bahía, 
que se denominará «Borna 5», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Maríti-. 
mas y el Instituto Español de Océano-
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grafía y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de- cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan la Di
rección de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, así como a lo preve
nido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse* la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo, con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se prpceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3 a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes citada 
no tendrá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola persona.

4 a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes. •

Lo que comunico a VV. IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1951.—P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de fcesca
Marítima.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

seis plazas de Jefes de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas vacantes en los Servicios de   
Aduanas dependientes de la Delegación 
de Hacienda de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos.

Por el presente se* hace público que el 
primer párrafo del anuncio de concurso 
para la provisión de seis plazas de Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, dependientes de 
la Delegación de Hacienda de: la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, pu
blicado en la página 4498 del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 275, de 
2 de octubre de 1951, quedá redactado 
en la forma siguiente:

«Vacantes seis plazas de. Jefes de Ne
gociado dé segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas en los Servicios de 
Aduanas dependientes de la Delegación 

' de Hacienda de la Alta Comisaría de 
ESpaña en Marruecos, dotadas con 8.400 
pesetas de sueldo, otras 8.400 pesetas de 
ghitificación, 8.400 pesetas en compen
sación de emolumentos especiales que el 
citado personal percibe en la Metrópoli 
y 4.-200 pesetas del 50 por 100 de grati- 

, íicacíón complementaria, se saca a con
curso la provisión de las citadas plazas.»

Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Convocánda a doña María de Regla Con
treras y Ramírez de Cartagena y a doña 
Lucila Gallego y González de Candamo 
en el expediente de sucesión en el título 
de Conde de Villa Miranda.

'* Doña^ María de Regla Contreras y Ra
mírez de Cartagena, asistida de su espo- . 
so, y doña Lucila Gallego y González de 
Cándame han solicitado la sucesión en el 
Condado de* vyia Miranda.

Lo que se anuncia "para que en, el tér
mino de quince días, 'a partir de la pu
blicación de ,este edicto, puedan las in
teresadas alegar lo que, crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid. 19 de octubre de 1951.— El Sub
secretario, R. Oreja. j

Convocando a don Francisco Puig de 
Ametller y doña Clotilde Puig de Abaría; 
por medio de mandatario y asistida de 
su esposo, en el expediente de sucesión 

del Condado de Bryas.

Don Francisco Puig de Ametller y doña 
Clotilde Puig de Abaría, por medio de 
mandatario y asistida de su esposo, han 
solicitado suceder en el título de Conde' 
Bryas.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la publiv 
cación de -este edicto, puedan los intere
sados alegar !o que crean convenir a 6us 
respectivos derechos.

Madrid. 19 de octubre de 1951.—El Sub
secretario, R Oreja.;

Convocando a don Antonio Portuondo y 
a don José Joaquín Portuondo en 
expediente de rehabilitación del Con
dado de Santa Inés. 
Don Antonio Portuondo y Velázquez- 

Duro y don José Joaquín Portuondo Illas 
han solicitado la rehabilitación del título 
de Conde de Santa Inés.

Lo que se anuncia para qi^ en el tér
mino de quihee días a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan los in
teresados alegar lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por d o n  
Antonio Cirera Prim la rehabilitación 
del título de Príncipe de Vallgormera,

 con la denominación de Conde de Vall
gormera.

Don Antonio Cirera Prim ha solicitado 
la rehabilitación del titulo de Príncipe de 
Vallgormera, con la denominación de Con
de de Vallgormera, concedido el 8 de 
julio de 1028 a aon Francisco de Vallgor
mera y del Carrete; y en cumplimiento 
,de lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala* 
el plazo de tres meses, *a partir de, la 
publicación de este edicto, para que pue
dan soletar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja. >

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso d!e traslado las 
vacantes existentes en el Cuerpo de Mé
dicos del Registro Civil entre funcio
narios que sé indican.
Se halla vacante la siguiente plaza en 

el Cuerpo de Médicos del Registro Civil 
que ha de proveerse por concurso gene
ral de trafilado entre Médicos propieta

rios, por el orden y turnos establecidos 
en el artículo 11 del Decreto de 21 de 
febrero de 1947 y disposición segunda 
de la Orden de 9 de* diciembre de 1948..

Primera categoría
' Vacante v causa de la misma:

Juzgado municipal número 1 de Bar
celona.—Defunción de don Amadeo Foz 
Bello.

Los Médicos nombrados para poblacio
nes donde existan Juzgados Municipales 
sin oficina del Registro Civil se turna-' 
rán mensualmente en la prestación del 
servicio, en forma análoga á la que esta 
establecida para el despacho del Regis
tro Civil por los Jueces municipales.

Los Médicos del Registro Civil que hu
bieran obtenido plaza en las últimas opo
siciones podrán, no obstante lo dispuesto 
en la Orden de 5 de julio de 1948, tomar 
parte en este cóncurso, por considerarse 
su primer nombramiento con el carác
ter de forzoso.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias, que 
deberán tener entrada en el Registro de 
la Dirección en el término de quince días 
naturales a contar de la publicación de 
este concurso en el BOLETIN OFICLáL 
DEL, ESTADO.

Madrid, 16 de octubre de 1951.—El Di
rector general, M Miyar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad 
Haciendo público la permuta solicitada 

por los Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria don David Martin 
Rubio Brazales y don David Martin 
Rubio Orgaz.

Don David Martin - Rubio Brazales y 
don David Martín-Rubio Orgaz, Prccti- 

I cantes de Asitencia Pública Domiciliaria, 
con destino en los Ayuntamientos de Tur- 
leque y La Guardia (Toledo), respectiva
mente, dirigen instancia e este, Departa
mento solicitando permutar las plazas de 
referencia.- 

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
.demás Practicantes o los .Ayuntamientos 
interesados, puedan formular reclamacio
nes, si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministe
rial citada no se hubiese formulado re
clamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid 5 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José A. Palanca.
Anunciando convocatoria para los VII Cur

sos Generales de Perfeccionamiento Sa
nitario 1951, en la Escuela Nacional de 
Sanidad.

, La Escuela Nacional de Sanidad anun
cia por la presente convocatoria los 
VII Cursos Generales, 1951, de.su «Obra 
ae Perfeccionamiento Sanitario de Espa
ña», que tendrán lugar en el Centro De
partamental .de Madrid, durante los días 
10 al 20 dé diciembre, ambos inclusive, 
siendo de carácter voluntario, con matrí
cula libre y 'protección beca ríe, restringi
da ésta a los designados por la Direc
ción General de Sanidad entre aquellos 
médicos, farmacéuticos y veterinarios ru
rales que la soliciten.

Los Cursos Generales, 1951, se regirán 
por ia¿ siguientes normas: 

Primera.T^Constarán de un curso clinle
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co- sanitario fundamental de asistencia 
obligatoria y ün número de cursos elec
tivos desarrollados -en los servicios cola
boradores de la Obra a base d° entrena
miento en el trabajo habitual dé dichos 
servicios.

Segunda.—El curso obligatorio, dictado 
por la Escueta Nacional de" Sanidad, ver
sará para los médicos, sobre el tema gene
ral «Asistencia y Sanidad de la función 
maternal». Dicho tema se desarrollará en 
diversas lecciones teóricas dadas en la 
Facultad de Medicina y Escuela Nacio
nal de Sanidad, realizándose prácticas de 
exploración y diagnóstico del embarazo, 
asistencia partos normales y ‘distóccicos y 
demás intervenciones toc&lógicas y técni
cas de Matemologia en las maternidades 
de las cátedras y servicios coordinados 
con la O. P. S. E. Los Farmacéuticos y 
Veterinarios seguirán cursos específicos 
de sus respectivas disciplinas. Las leccio
nes teóricas tendrán lugar por las taTdes, , 
y las prácticas, por las mañanas.

Tercera.—Los cursillistas quedan obliga
dos h presentar al Director del curso una 
Memoria-resumen, de las* enseñanzas re
cibidas, pudiendo denegarse la expedición 
del certificado de estudios en caso de que 
esta Memoria no merezca la aprobación.

Cuarta—Para obtener el certificado de 
estudios de la O. P* S. E,iserá indlspen-' 
sable seguir el curso obligatorio. En el 
certificado sólo se hará* conster la asis
tencia al obligatorio y a dos electivos, co
mo máximo, siempre que.los horarios de 
éstos fueran compatibles. Para escoger los 
servicios electivos a que se desee asistir 
deberá • solicitarse a la Secretaría Gene
ral de la Obra el «Indice Nacional de 
Servicios docentes coordinados con la 
O P S. E »

Quinta.—i ja beca comprensiva de gas
tos de viaje y  estancia, se cifra en pese
tas 1.500 abonables por las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad contra presentación 
del docuníento de asistencia, certificada 
ésta por el Director de cursos. La conce
sión de dichas becas corresponde exclusi
vamente a los Jefes Provinciales de Sa
nidad y a los Inspectores Generales de 
Farmacia y Veterinaria en. el número que 
permitan, las respectivas consignaciones y 
subvenciones para el perfeccionamiento 
de que disponen la Dirección Nacional de 
la. Obra, los Institutos provinciales de 
Bánidad y dichas Inspecciones Genera
les. Los Jefes Provinciales" de Sanidad 
comunicarán directamente a los interesa
dos la concesión o denegación de las be
cas solicitadas, siendo inapelable el fallo 
de dichas Jefaturas e Inspecciones gene
rales.

Sexta.—Las normas para la elección de 
becarios* en orden de'preferencia, serán 
las siguientes: / .

1.» Titulares. :
2.a Interinos.
3a  Libres rurales. ’

Dentro de este orden se preferirá a los 
que no disfrutaron beca en años ante- 

- riores y enx razón a los ingresos profe
sionales, número de hijos y aislamiento 
de los pueblos en que ejerzan.

Séptima.—La matricula se centraliza , 
en la Secretaría General de la Obra (Es
cuela Nacional de Sanidad, Ciudad Uni
versitaria, Madrid), a donde se enviarán 
los boletines corrésponientes acompaña
dos dé su importe. 150 pesetas. El bole
tín, tanto para los libres coifio para los 
que soliciten beca, no tendrá validez si 
el importe de la matrícula no ha sido re
cibido antes de cerr&rse el plazo de la 
miáma. Los boletines solicitando beca se 
edmitráp hastá el dia 30 de noviembre 
acompañados del Importe de la matrí
cula. La matricula libre podrá hacerse 
hasta el 5 de diciembre. Dicho importe de la matricula sérá devuelto a aquellos

que por cualquier causa no pudieran asis
tir a los cursos.

Madrid, 15 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Sr. Director de la Escuela Nacional da 
Sanidad y Director Nacional de la .«Obra 
de Perfeccionamiento Sanitario de Es
paña».

\

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concurso para proveer la D i
rección Médica y Jefatura Clínica del
nuevo Sanatorio Antituberculoso de El
Escorial, más sus resultas.

Vacante le Dirección Médica del nuevo 
.Sanatorio Antituberculoso de El Escorial, 
y U Jefatura Clínica dél mismo, se anun
cia concurso de destinos para la provisión 
de ambas plazas, más las resultas que sea 
necesario cubrir con arreglo a las siguien
tes bases: ,

1.a Podrán tomar parte en este concur
so quienes sin hallarse comprendidos en 
impedimento reglamentario, pertenezcan 
en situación de servicio activo o expecta
ción de* destino, al Escalafón de Médicos 
Directores de este Patronato.

2.a Las solicitudes se" presentarán en 
el niazo de quince días hábiles, .contados 
a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Ge
neral de los Servicios Centrales del Pa
tronato (plaza de España, Madrid), y an
tes de las trece horas del último día del 
indicado , plazo, entendiéndose presentada 
fuera de él toda petición que llegase con 
posterioridad, cualquiera que fuese la cau
sa. Se exceptúan los concursantes resi
dentes en Canarias, siempre que antes de 
expirar el plazo de presentación anun
cíen telegráficamente el envío de su so
licitud con indicación de las plazas que 
concursan. Los peticionarios numerarán el 
orden de preferencia de las plazas que 
soliciten en su escrito.

3a Para la provisión de* la vacante de 
Jefe clínico se considerará mérito prefe
rente la más próxima Residencia al pun
to donde se halla enclavado el Estableci
miento. .

4a L ó s concursantes que obtengan 
nuevo .destino en virtud de esta convo
catoria quedarán sujetos, con caráctei; 
general, a lo preceptuado en la Orden de 
17 de noviembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), sobre oer- 
manencla mínima K en los destinos obte
nidos por concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1951.—El De
legado ,de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidénte, José A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Córreos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Benicarló 
(Castellón) y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración dé 
subasta para contratar la* conducción del 
correo en autorpóvil entre las oficinas del 
Bamo de Benicarló (Castellón) y* su es
tación férrea en el tipo de ocho mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al púbKco que el referido pliego 
-se .hallará de manifiesto en. la Principal 
de Castellón y Estafeta de Benicarló hasta

el día 17 de noviembre próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 22 
del mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Castellón.

Madrid. 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e lo  jje p r o p o s ic ió n

Don F. de,T„ natural de ......  vecino
de ......  se obliga a desempeñar la corn*
ducción diaria del correo de .....  a .....
y viceversa por el precio de .... . (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en .....  la fian
za de mil seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)*
- 2.474—A. C.

M lN ISTERI O  d e  EDUCACION  
NACIO NAL
Subsecrétaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun
dación «Escuela de Niños de Santurde de 
R io ja »,

Incoado ahte este Ministerio expedien
te de transmutación "de fines' de la Fun
dación instituida efi Santurde de Rio
ja, Ayuntamiento de Santurde, provin
cia de Logroño, por persona desconoci
da, con la denominación «Escuela de 
niños», se ha dispuesto, en cumplimien
to de lo establecido ‘en .la Instrucción de 
24 de. julio de 1913, conceder audiencia 
pública a los representantes y benefi
ciarios de dicha Fundación, así como a 
cuantos se consideren interesado# en. el 
expediente citado, por término de, quin
ce días laborables, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuyo efecto,* y durante 
las horas de oficina, podrá consultarse 
dicho expediente en la Sección de Fun
daciones benéfico-docentes qe este De
partamento en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 dé- óctubre de 1951.—El Je* 
fe dé la Sección, Rodrigo García-Cohde,

Edicto por el que se concede audiencia  
pública en expediente relativo a la Fun
dación «José de la Cámara » .

Incoado ante este Ministerio expedien- 
. te para transmutar los fines, de la Fun- ‘ 

dación instituida en Laguná de Came
ros, Ayuntamiento de Laguna de Came
ros, provincia de Logroño, por don José 
de la Cámara, con la denominación de 
«José de. la Cámara», se ha dispuesto, 
en cumplimiento1 de lo establecido en 
la Instrucción de 24’ de julio de 1913, 
conceder audiencia pública a los repre
sentantes y beneficiarios de dicha Fun
dación, asi como a cuantos se conside
ren interesados en el expediente cita
do, por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente' al de la 
publicación del presente edicto en el BO
LETO^ OFICIAL DEL EST-ADÓ, a Cuyo 
efecto, y durante las horas de ofici
na, podrá consultarse dicho expediente 
en la Sección de Fundaciones benéfl- 
co-docentes de este Departamento* en 
don^e se encuentra.

Lo que se hace público para generaj 
conocimiento. t

Madrid, 19 de octubre de 1951,—El Je
fe de la Sección. Rodrigo García-Conda.
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